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2º Aplícanse a contar  del día 2 de octubre de 2014, los componentes variables 
expuestos en la tabla precedente, del numeral anterior.

3° Como consecuencia de lo anterior, determínanse  las tasas de los Impuestos 
Específicos de los Combustibles establecidos en la Ley N°18.502, los cuales serán 
iguales a su componente base, considerando además el componente variable, que 
puede ser sumado o restado según lo previsto en el artículo 3° de la Ley 20.765 y, 
lo dispuesto en el artículo 8° de su Reglamento.

 Que, para la semana que comienza el día jueves 2 de octubre de 2014, 
determínanse las referidas tasas de conformidad a los siguientes valores:

4º Publíquese en la web institucional del Ministerio de Hacienda, a través de 
un informe técnico lo decretado a través de este acto, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 5° de la Ley N°20.765.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Alberto Arenas de Mesa, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda Atte. a usted, Alejandro 
Micco Aguayo, Subsecretario de Hacienda.

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras

EXTRACTO DE RESOLUCIONES QUE ACOGEN REPOSICIONES EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN N°197 DE 22 DE JULIO DE 2014

En virtud de lo ordenado por el artículo 58 de la Ley N°19.880, se informa que 
se han acogido desde el 10 de septiembre de 2014 a la fecha, los siguientes recursos 
de reposición interpuestos por instituciones incluidas en la Nómina que contiene la 
Resolución N°197 de esta Superintendencia de fecha 22 de julio de 2014, las que en 
consecuencia han quedado excluidas de dicho listado en virtud de los antecedentes 
que presentan, los que dan cuenta que no cumplen con los requisitos copulativos 
dispuestos en el artículo Tercero Transitorio de la Ley N°20.715 para quedar sus 
operaciones sujetas a la fiscalización de este Organismo.
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Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE 
DOMÉSTICO

  
Núm. 380 exento.- Santiago, 30 de septiembre de 2014.- Vistos: Lo dispuesto 

en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus 
modificaciones, en especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto 
Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, 
que crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto 
Supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario 
Nº 414/2014, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de 
lo establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución 
Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene 
Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia 
el día jueves 2 de octubre de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Jimena 
Jara Quilodrán, Subsecretaria de Energía.

DETERMINA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES 
DERIVADOS DEL PETRÓLEO

Núm. 381 exento.- Santiago, 30 de septiembre de 2014.- Visto: Lo dispuesto 
en la ley Nº 20.402, que crea el Ministerio de Energía; en la ley Nº 18.502, que 
establece impuestos a combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea 
mecanismo de estabilización de precios de los combustibles que indica; el decreto 
supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento 
para la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de los combustibles, 
creado por la ley Nº 20.765; el Oficio Ordinario Nº 413/2014, de la Comisión 
Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República.

Decreto:

1.- Determínanse los precios de referencia de los siguientes combustibles 
derivados del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el valor 
de los parámetros “n”, “m” y “s” corresponderán para gasolina automotriz a 25 
semanas, 6 meses y 25 semanas, para petróleo diésel a 30 semanas, 6 meses y 30 
semanas, y para gas licuado de petróleo de consumo vehicular a 92 semanas, 6 
meses y 65 semanas. 

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 2 de octubre de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Jimena 
Jara Quilodrán, Subsecretaria de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS  DEL 
PETRÓLEO

Núm. 382 exento.- Santiago, 30 de septiembre de 2014.- Visto: Lo  dispuesto 
en la ley Nº 20.402, que crea el Ministerio de Energía; en la ley Nº 18.502, que 
establece impuestos a combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea 
mecanismo de estabilización de precios de los combustibles que indica; el decreto 
supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento 
para la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de los combustibles, 
creado por la ley Nº 20.765; el Oficio Ordinario Nº 412/2014, de la Comisión 
Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los precios de paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

Santiago, 25 de septiembre de 2014.- Jorge Cayazzo González, Superintendente 
de Bancos e Instituciones Financieras Subrogante.
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